
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO, seguido por HERMENEGILDO MIGUEL 

HENRIQUEZ WUELLENS, contra INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

hoy COLPENSIONES RAD. 2008-167 

 
 

MARCO JURÍDICO 
 
El artículo 48 del CPTSS faculta a esta servidora para lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 48. EL JUEZ DIRECTOR DEL PROCESO.  El juez asumirá la dirección 
del proceso adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite. 

 
En concordancia con el art. 68 del C.G.P. que señala: 
 
Artículo 68 del C.G.P Sucesión Procesal 
 
(…) Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 
alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 
debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 
caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.
   
Consejo De Estado – Sección Tercera, Rad. 25000-23-26-000-2002-
00110-01 (AG) de 27 de julio de 2005 

 
La doctrina, por su parte ha señalado que la sucesión procesal tiene lugar 

cuando acaece el reemplazo de una de las partes por otra que ocupa su 

posición procesal, produciéndose un cambio de las personas que la integran 

y que puede afectar tanto al demandado, como al demandante e incluso al 

tercero interviniente y que otorga a quien ingresa los mismo derechos, cargas 

y obligaciones radicados en el sucesor. 

Cabe destacar dentro de las distintas situaciones que pueden dar lugar a la 

modificación subjetiva del proceso, por alteración de una de sus partes, dos 

situaciones: la primera atinente a la extinción de la persona jurídica y la 

segunda situación, a la cesión del derecho litigioso aceptada por la parte 

contraria. En cuanto al primer hecho (EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA) 

es necesario precisar que ella opera cuando en el curso del proceso la persona 

jurídica que actúa como parte demandada o demandante, es suprimida, 

liquidada o disuelta; en estos dos últimos eventos se ha estimado que la 

verdadera sucesión ocurre al finalizar la disolución o liquidación, cuando una 



nueva viene a suceder a dicha persona jurídica, a la cual le son trasladados, 

por virtud de la ley, los bienes, derechos y obligaciones… 

Estipula el art 76 del C.G.P. lo siguiente: 
 
ARITUCLO 76. TERMINACION DEL PODER 
 

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 

le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 

actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 

tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 

para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido. 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin 

al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá 

ser revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 

como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 

revocado por quien corresponda. 

 

ASUNTO: 
 

Procede este despacho a pronunciarse de oficio respecto al documento que 
consta a folio 87 del expediente, donde se constata por medio del documento 
certificado por la Registraduria Nacional del Estado Civil que al demandante 
le fue cancelado su documento de identificación por muerte; por otra parte, 
procede a nombrar el sucesor procesal de la demandada, circunstancia que 
hace necesario el pronunciamiento de este Despacho, previa a las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En amparo a las facultades oficias y de director de despacho, en aras de 
proteger el debido proceso y el equilibrio procesal, con respecto a la 
certificación que consta dentro del expediente a folio 87 de fecha 14 de abril 
de 2017, donde esta funcionaria logra visualizar que el demandante le fue 
cancelada su cédula de ciudadanía por muerte. 
 
Por lo tanto, para esta agencia judicial en concordancia con el art. 68 del 
C.G.P. es necesario darle continuación al proceso que cursa dentro de este 
juzgado con Rad. 2008-167, dadas las cosas así y amparado en el artículo 
antes mencionado resulta imperioso oficiar al apoderado de la parte 
demandante Dr. VALENTIN HORACIO FUENTES RODRIGUEZ para que se 
haga presente en el proceso dado que no ha perdido el poder al conferido, 
para que allegue a este despacho información sobre los hechos que dieron 
muerte al demandante, como lo menciona el artículo en cuestión los datos 
sobre con cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 



correspondiente curador, sumado a todo lo anterior copia del Registro Civil 
de defunción del causante, de esta manera así poder dar continuación a la 
presente Litis. 
 
La sucesión procesal permite que cuando se produce una sustitución de 
una parte por otra persona que no ha sido vinculada al proceso, esa entre a 
ocupar su lugar en dicha relación jurídico. personal, así lo viabiliza el inciso 
No. 2 de artículo 68 del C.G.P, aplicable del caso. 
 
Que la Ley 1151 de 2007 en su artículo 155 creó la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y que este mismo artículo 
citado, estableció que el Gobierno, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, deberá realizar todas las acciones tendientes al 
cumplimiento de dicho propósito y procederá a la liquidación de CAJANAL 
EICE, CAPRECOM y del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES- I.S.S. en lo 
que a la administración de pensiones se refiere. 
 
Se entenderá que es COLPENSIONES la entidad llamada a acudir al proceso, 
en aplicación de la figura de sucesión procesal que opera en el caso presente, 
dada la extinción de la obligación de la persona jurídica que ocupaba el 
extremo pasivo de la Litis.  
 
En ese orden de ideas, este Despacho judicial procederá a tener como 
sucesor procesal dentro de la demanda de la referencia a COLPENSIONES 
y en consecuencia se ordenará notificar personalmente a la referida entidad 
de la sucesión procesal, de igual manera se solicita a la demandada anexe 
al proceso copia de la historia laboral y el expediente administrativo. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al apoderado de la parte demandante para que, en el 
término máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de publicación 
del presente auto, para que se haga presente en el proceso y allegue copia 
del Registro Civil de Defunción, la información necesaria sobre los hechos 
que dieron causa a la muerte del demandante y de la misma manera 
información sobre la cónyuge, herederos, curador o albacea del causante, 
conforme a la parte motiva del presente previsto. 
 
SEGUNDO: TENER como sucesor procesal del INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES a COLPENSIONES, de acuerdo a lo consignado en la parte 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE por secretaría a la parte 
demandada Colpensiones  conforme lo establecido en el Decreto 806 de 
2020. 
 
CUARTO: OFICIAR  a COLPENSIONES para que allegue al proceso copia 
del expediente administrativo e historia laboral del causante 
HERMENEGILDO MIGUEL HENRIQUEZ WUELLENS. 
 
QUINTO: OFICIAR a la Registraduria Nacional del Estado Civil para que 
en el término de cinco (5) días siguiente de la notificación del presente 
proveído, remita de CARÁCTER URGENTE a esta Dependencia Judicial 



copia del Registro Civil de Defunción del señor HERMENEGILDO MIGUEL 
HENRIQUEZ WUELLENS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 6 de mayo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADO N° 28, fijados 

a las 08:00 a.m. 

_____________________ 

Secretario (a) 
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